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S E C C I O N M I L I T A R . 

0rilen de la Plaza del 9 al 10 de Abril de 1S60. 
/•FfBS DIA-—Dentro de la plaza. E l Teniente 

el i) . Joaquín Montalba y Luna.—Para San Gabriel, 
^fgf Coronel D. Gabriel de Llamas. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición. Rondas, 
-tilla num. 10. Visita de hospital y provisiones, Princt-sa 

¿n, 7. Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 

""pe orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
jogó Curvajal. 
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OllDEIUClON DE MAUIiNA DEL APOSTADERO DE F I L I P I N A S . = 
^anuncia al públ ico, que el dia 14 del actual á 
las (loco de su m a ñ a n a , y ante la Junta Económica 
1̂ Apostadero sita en la Comandancia general del 

mismo se ha de celebrar licitación públ ica y so
lemne píu'a la adjudicación del servicio de Agencia 
para la carga y suministro de pasageros de los 
vapores-correos del Estado establecidos entre Manila 
v Ilong-kong, bajo las bases y tipo de precios que 
éspresa el pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hal lará de manifiesto en la Secre tar ía de 
la Comandancia general del citado Apostadero. 

Cavitc 1.° de A b r i l de 1860.=Fernando de Or-

pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú -
blicu .subasta la consignación ó agencia y el su
ministro de pasageros de los vapores-correos que se 
establecen entre Manila y Uong-kong. 

OBLIGACIONES D E L ASENTISTA. 

1.' Será la de la dirección en Manila y I long-
kong de la carga, descarga y de los pasagoros 
que tengan que conducir los vapores correos. 

V L l contratista agente nombra rá por su parte 
y de su cuenta, un comisionado en I long-kong 
que lo sustituya en sus obligaciones respecto al 
presente contrato. 
'i.' Nombra rá para que lo represente en el 
kque un sobrecargo responsable de la parte ad-
mnistraliva de carga y pasageros, st gun se pres
cribo en los a r t í cu los desde el 723 al 727 inc lu
sive del Código vigente de Comercio; e n t e n d i é n 
dose que los espresados mi ic ibnar iós no tendrán 
acción alguna á bordo, h.ista que sea aprobado 
su nombramiento por la Comandancia general del 
Apostadero. 

JS1 sobrecargo disfrutará el sueldo de 50 pesos 
mensuales que le serán abonados per el contra-
lisia agente, del producto de carga y pasageros, 
incluyendo este gasto en la cuenta que debe pre
sentar de los productos l íquidos según espresa la 
condición 29. 

También debe rán inc lu i r los asentistas en cuenta 
y deberán satisfacer á los Comandantes de bada 
cuque, el medio al mil lar que le corresponde como 
maestres de plata sobre los caudales y frutos pre
ciosos que se conduzcan según lo espresa la Ueal 
órdeu de 4 de Junio de 1856. 

4.* Para el servicio de pasageros en cada buque, 
nombrará un mayordomo que esté inmediatamente 
subordinado al sobrecargo, y además el compé
late número de criados de c á m a r a , de modo que 
íxisla uno por cada tres pasageros y uno mas, 
cuando el n ú m e r o exedente al tipo llegue á los 
•los tercios, esto es, para cinco, dos, para ocho 
|rcs, debiendo embarcar t a m b i é n para servicio de 
los mismos un cocinero, un ayudante de este y 
^panadero. 
."ombrará t ambién el asentista una persona en
jugada de la estiva ó colocación de la carga á 
7^0 en los sitios que designare el Comandante 

buque. 
Todos los espresados empleados, debe rá pagarlos 

e^u ^c1113 el asentista agente. 
J;' Kl contralista agente en Manila, como re-

P ese nía n te de Hong-kong, esped i rán las ordenes 
embarco á los sobrecargos, especificando el n ú -

e.ro. marca y clase de bul to ó carga de cual-
4 |er especie y con la correspondiente medic ión , 
y k T solJrecarSos» da rán recibo de ella, que ser* 

a pura que el contratista agente espida los co
cimientos y sobordos y proceda al cobro de fletes 

^Peciivos. 
ga„p Las ó rdenes para el embarco de los pa-
ei&'ros se espedi rán también por el asentista con 
behU1Tlero <íue corresponda al alojamiento que de-
íar ? 0c.uPai' aquellos; no podiendo el asentista 
trgg ?s Edenes sin que los pasageros hayan en-
sa-w sus pasaportes y el importe de sus pa-

dg^ ^ asentista y su corresponsal, á la salida 
Sobord U'er ^U(Iue e n t r e g a r á n al sobrecargo un 
^Uzca •'}0r ^ p l ^ a d o de toda la carga que con-
de t0A lnc'uyendo el n ú m e r o , nombre y apellido 
claSe riS 'os Pasageros. con especificación de la 
cimigjjj Pasa§e ' los cuales serv i rán para cono-
ba(i0s 0 o*-'! sobrecargo, y este luego de compro
bada ^ ^ esPresar en d io s la cantidad co-
Coman,?0r exeso ^e equipage, los p re sen ta rá al 
Su y „ a'ltoe del buque para que los autorice con 
^ ' ' c i l i a r Se^un se Prescribe en su ins t rucc ión 

^ n t i s K la lle§a<-la de los buques á puerto, el 
ida y vu í"eco§erá del sobrecargo los sobordos de 
^ i í i e s t i ê 'os P resen la rá , uno para el 

0 de la Aduana y recoger la ó rden de 

descarga, y el otro lo conse rvará en su poder 
para presentarlo como comprobante en la cuenta 
de productos que ha de presentar á su debido 
tiempo, según se marca en la condición 29. 

9 / Será obl igación de los contratistas el en
tregar á los sobrecargos de los vapores un ejem
plar de las instrucciones que se le seña lan para 
su servicio á bordo según aparece por el modelo 
n ú m . I . " que se a c o m p a ñ a . 

E l sobrecargo será responsable para con el 
contratista del exacto cumplimiento de esta con
trata y de las instrucciones que recibiese para 
la admin i s t rac ión de la carga y servicio de pa
sageros, y el asentista por su parte le dará sus 
disposiciones al efecto. 

10. Los asentistas e s p e n d e r á n á los pasageros 
sus billetes sin dis t inción de ninguna clase, siem
pre que los mismos le entreguen los respectivos 
pasaportes; y t e n d r á n cuidado de anotar en aquellos 
el n ú m e r o de bultos, peso y medida de sus equi-
pages, sin cuyo requisito no podrán posesionarlos 
á bordo los sobrecargos. 

1 1 . Se obl igarán los asentistas agentes al sos
tenimiento á bordo de los pasageros con la decen
cia debida sumin i s t r ándo les el n ú m e r o y clase de 
comidas que espresa la condición seña lada con 
el n ú m . 13. Para el efecto, rec ib i rán de la Ha
cienda de Marina los espresados agentes los út i les 
de ropa, de mesa y cama bajilla etc. etc. ne
cesarios para el servicio de doce pasageros que 
es el mayor n ú m e r o que se cree posible hagan 
el viage en los mismos y cuyos enseres, van SH-
ñalados en la relación núm. 3, siendo de obliga
ción de los mismos asentistas reponerlos cuando 
se pierdan ó rompan, ó inut i l icen, pues debe rán 
entregarlos á la Hacienda completos al t é rmino de 
esta contrata. 

12. Los contralistas no podrán exigir de los 
particulares ni pasageros, otros emolumenlos para 
el servicio de los vapores, sino los marcados en 
las tarifas que se acompañan y seña ladas con los 
números (5, 7 y 8, las, que estan'ni de maniliesio 
para el público en la Capi tanía del puerto de Ma
nila y Casa Consular de Mong-kong, así como en 
la cámara de los respectivos buques. 

13. E l contratista se compromete á dar á los 
pasageros lo siguiente: 

A l desayuno. 

Té ó café con mantequilla, bodigos pan ó ga-
Ilelitas. 

A l almuerzo. 
Un plato de huevos. 
Uno de carne asada. 
Uno de idem. con salsa. 
Uno de pescado asado. 
Uno de ídem con salsa. 
Dos platos de aves. 

Postres. 
Queso. 
Frutas (dos clases.) 
Dulces (dos clases.) 
Café. 

Finos. 

Tin to , jerez y cervezai 

A las once. 
Queso. 
f r ú t a s del tiempo. 
Galletas, pan y mantequilla. 
Ginebra ó coñac . 
Vinos los del almuerzo. 

A la comida. 
Sopa. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos idem de pescado como en el almuerzo. 
Dos de idem de aves. 
Dos pasteles. 

Dos ensaladas una cruda y otra cocida. 

Postres. 
Los del almuerzo. 
Café. 
Vinos los mismos del almuerzo. 

De ocho á diez de la noche. 
Té ó café. 
Queso. 
Galletas y pan. 
Coñac y ginebra. 
Mantequilla. 
La misma comida á los pasageros de menos 

de 10 a ñ o s . 
E l contratista no estará obligado á dar otros 

vinos n i otra clase de bebidas espirituosas, pero 
debe rá lener un repuesto de bebidas que consista 
en cerveza, coñac , champaña y licores para los 
pasageros que gusten pagarlos separadamente según 
factura, que es ta rá expuesta al públ ico . 

11 . Lo espresado en la condición anterior, se 
entiende para pasageros de popa. E l asentista 
se obl igará á servir á los criados un desayuno 
de café ó té con pan, un almuerzo de tres platos 
y la comida con sopa y cuatro platos y por la 
noche café ó té con pan. 

15. Los v íveres han de ser de superior calidad, 
sanos y bien condimentados y l impios. 

Las comidas s e r á n á las horas marcadas en 
las instrucciones de policía que se dieren á los 
pasageros. 

E l agua necesaria para el servicio de pasageros, 
será facilitada por el buque en donde h a b r á un 
algive ó depósi to destinado al efecto, adv i r t i én 
dose que t a m b i é n se facilitará por el mismo ca rbón 

ó f e ñ a necesario para cocinas y pasageros de sobre
cubierta sin comida. 

El Comandante de cada buque des igna rá á 
bordo el local necesario para depós i to de víveres 
y repuesto para el espresado servicio. 

16. Debiéndose satisfacer al asentista el tanto 
de pasageros por el n ú m e r o de dias de viage, 
se e n t e n d e r á que debe rán contarse estos desde 
la hora antes de la comida á la salida, hasta 
la hora de spués de ella á la llegada; teniendo 
presente que los pasageros deben estar á bordo 
cuatro horas antes de la salida y podrán dete
nerse hasta cuatro horas de spués de la llegada. 

Lícííacion. 

17. La con t ra ía se ad judicará por licitación 
públ ica y solemne, que so verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia y hora que 
se disponga oportunamente por medio de avisos 
en el Boletin oficial de la Capital. 

18. La licitación se verificará por pliegos cer
rados cont rayéndose precisamente las proposiciones 
que se hagan á la forma y concepto del modelo 
adjunto n ú m . 7 y las proposiciones que aparezcan 
sin los requisitos de este, serán desechadas desde 
luego. 

Asimismo se desecha rán las proposiciones en 
que se fije á este servicio mayor valor que el 
que señala como tipo admisible la nota adjunta 
n ú m . 8, ya sea en el tanto p g de cons ignación 
ó ya en el pago por pasagero. 

Las proposiciones han de concretarse al mismo 
valor ó á rebajas proporcionales en ambos con
ceptos. 

19. Reunida la Corporación de que habla la 
condición 17, los interesados que hayan de, pre
sentar los pliegos de proposición, e spondrán al 
Presidente auranlc el espacio de 30 minutos con
tados desde la hora señalada para empezar el acto, 
las dudas que se les ofrezcan pidiendo las es-
plicaciones que creyesen convenientes; en la i n 
teligencia de que trascurrido aquel tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin admit i r 
observación ni dar esplicacion alguna que inter
rumpa el acto. A este darán principio los licitadores 
entregando al Presidente los pliegos cerrados y do
cumento de depósi to consignado en la condición 
24 y cuya operac ión se hará en el espacio de 
otros 30 minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las esplicaciones. D i 
chos pliegos se n u m e r a r á n por el ó rden en que 
se reciban y de spués de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

20. Espirados los 30 minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden riguroso con 
que fueron numerados, leyéndose en alta voz, 
y se adjudicará el remate terminantemente y en 
el acto por la Junta Económica del Apostadero 
al mejor postor que hubiese cumplido las con
diciones prefijadas. Se en t ende rá por mejor postor, 
al que suge lándose á las condiciones de este pliego, 
proponga precios mas bajos. 

2 1 . Terminado el acio, se devo lve rán á los 
interesados los justificantes de la garant ía que les 
autor izó para lomar parle en él , á exepcion de 
los que pertenezcan á la persona ó personas, á 
cuyo favor resulte el remate, que se re tendrán 
hasta el otorgamiento de la escritura; pero la 
cantidad del depósi to queda rá á favor de la Ha
cienda si el remaiante ó rematantes no se pre
sentasen á cumplir su compromiso. 

22. Si del remate resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licilaciou verbal uñiré los interesados, cuyas pro
posiciones resullea idén t icas . Esta licitación t endrá 
lugar por el tiempo de quince minutos sin pror
roga, pasados los cuales, t e rmina rá el acto á 
disposición del Presidente prev in iéndolo antes por 
tres veces. Las bajas á que dé lugar la l ic i ta
ción abie,rta en ambos casos segui rán el órden 
que se establece en la condición 16. 

23. Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen ó 
no mas sócios, porque en este caso serán es-
tensivas á ellos las obligaciones conlraidas, cuyas 
faltas se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, según el a r t í cu lo 11 de 
la Ley de Contabilidad y Adminis t rac ión del Es
tado de 20 de Febrero de 1850, con entera su-
gecion á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
de todos los fueros y privilegios particulares. 

Garantía á la Hacienda. 

24. E l derecho para presentarse como licita
do!', siempre que tenga aptitud legal, se adquiere 
consignando en la Tesorer ía general de las Islas 
m i l pesos fuertes en metál ico ó en billetes del 
Banco Españo l F i l ip ino de Isabel I I . A los pliegos 
cerrados de proposición se ha de acompaña r , conro 
queda dicho, los documentos que acrediten el 
depósi to , y serán admitidos á la licitación con las 
condiciones espresadas, los españoles residentes 
en las Islas ó fuera de ellas, y los estrangeros 
en igual s i tuac ión , bien p resen tándose por sí en 
el primer caso, ó bien por medio de apoderado 
competentemente autorizado en el segundo; en
tendiéndose que en ambos han de constituirse á 
la responsabilidad que les infieran las leyes, siendo 
justiciables por ellas en todos los asuntos de su 
contrato tanto ellos mismos como sus bienes y 
haciendas si son estrangeros residentes en las Islas, 
s iéndolo del mismo modo sus apoderados en los 
propios t é rminos , si los principales residiesen 
fuera: para lo cual se entiende igualmente que 

renuncian á todo fuero y privilegio de exepcion 
por ex t r anger í a , suge lándose sola y esclusivamente 
á la acción de los Tribunales que se marcan en 
este contrato. 

25. Para responder el contratista al exacto 
cumplimienlo de esta contrata, p resen ta rá lianza 
legal de dos mi l pesos fuertes en metál ico ó b i 
lletes del Banco Españo l F i l ip ino de Isabel I I 
con esclusion de todo otro valor, cuya suma de
posi tará en la mencionada Tesore r í a ' general de 
las Islas. 

Disposiciones generales. 

26. La vigilancia para el cumplimiento de este 
contrato, se comete al Comandante general y al 
ordenador del Apostadero respectivamente. E l Co
mandante de cada buque como responsable de 
cualquier falta que se cometa á bordo, vigi lará 
por su parte t ambién el cumplimienlo de él y 
tomará las disposiciones oportunas para cortar 
cualquier abuso que pueda ocurr i r en el buque 
lucra de la Capital. 

27. La 'Hacienda no es responsable de cualquier 
aver ía que puedan ocurrir en los ofectos que se 
conduzcan á bordo. Sin embargo, el sobrecargo 
de cada buque e spondrá al Comandante de él lo 
conveniente cuando los efectos de carga no se 
hallen bien estivados, para que aquellos puedan 
tomar las disposiciones convenientes á la mejor 
estiva. 

Los Comandantes cu ida rán de que la carga á 
bordo sea estivada y arreglada á satisfacción de 
los sobrecargos. 

28. Si por circunstancias accidentales, de una 
arribada á cualquier punto que no fuera los puer
tos de Manila ó Hong-kong, y lo hubiese así ma
nifestado el asentista antes de salir el buque, ne
cesitase el sobrecargo alguna cantidad para aten
der al fresco y suministro de pasageros, el Co
mandante de él, d i spondrá se le facilite de la 
caja del mismo, bajo el competente recibo, y la 
espresada cantidad será obl igación del asentista el 
reintegrarla al buque á su llegada á Manila en 
las 24 horas primeras de su fondeo. 

29. E l contratista formará una cuenta por 
cada viage redondo de cada uno de los vapores, 
dividida en dos partes. En la primera ó sea de 
productos ínlegroSt apa rece r á el importe de los 
fletes de pasageros y carga justificada con el so
bordo autorizado por el Comandante de que trata 
la condición 7. ' , y en la segunda ó sea ae dalas, 
aparecerá el sueldo de los sobrecargos, justificado 
con su competente recibo en el mes respectivo 
á que pertenezca el viage, el abono de la Ha
cienda al asentista por cada pasagero, el tanto 
por ciento del importe ín tegro de los fletes de 
carga que corresponda al mismo y el medio al 
millar que corresponde á los Comandantes y de 
que trata la condición 3.a Así formada, y dentro 
de los ocho primeros dias de spués del fondeo en 
Manila del buque á que corresponda, la d i r ig i rá 
al Ordenador del Apostadero, quien d i spondrá que 
por la In tervención del mismo, se proceda á su 
exámen y l iqu idac ión y se espidan las ó rdenes 
convenientes para que el asentista entregue en la 
Tesorer ía general el importe l íquido de los pro
ductos del viage. 

30. La entrega de dichas cantidades, as í como 
el cobro de fletes y pasages, será t ambién en oro 
y plata por mitad como se halla establecido para 
los d e m á s pagos del Apostadero. 

31. En caso de fallecimie.nto del contratista ha 
de continuar el suministro por cuenta de sus he
rederos ó albaccas testamentarios durante los c in
cuenta dias siguientes, si antes no se pusiese el 
suministro á cargo de otro contratista ó de la A d 
min is t rac ión . Pero si á los citados herederos ó 
allmceas testamentarios conviniese continuar bajo 
las mismas condiciones, siempre que el t é r m i n o 
de ellas no haya fenecido, podrán verificarlo, es
poniéndolo oficialmente al Ordenador del Aposta
dero, quien lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Junta Económica del mismo. 

32. La durac ión de este contrato, será de un 
año, á contar desde que se anuncie al contra
tista la primera salida de uno de los espresados 
buques, en el concepto de que esta no podrá tener 
lugar antes de los diez dias de la adjudicación 
del remate. 

33. Si se declarase la rescis ión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escrilura de que trata la condición 25, se pro-
cedená á nuevo-remate según el a r t í cu lo 5." del 
citado Ueal decreto de 27 de Febrero de 1852 
y en caso de que hubiese diferencia de valores 
en perjuicio de la Hacienda entre el primero ó 
segundo remate, será aquella, de cuenta del que 
r ema tó en primer t é r m i n o , as í como los d a ñ o s 
y perjuicios que justificadamente se hubiesen cau
sado por la demora inferida, para cuya respon
sabilidad, servirá de garan t í a el depós i to , sin per
ju ic io de las d e m á s disposiciones que se dicten 
de conformidad con el referido ar t ículo 5.° en el 
concepto de que paia la apreciación de los d a ñ o s 
originados, se formará espediente gubernativo, 
oyendo las observaciones de los interesados, el cual 
se pasará al Presidente de la Junta Económica 
del Apostadero para la resolución conveniente. 

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, 
esto es, al subarriendo ó t rasmisión de las o b l i 
gaciones por parte del contratista ú otro i n d i 
viduo ó sociedad, sean los que fueren, sin que 
proceda el conocimiento y au tor ización de la es
presada Junta. 

Cavile 7 de Marzo de 1860 .=JaGÍnto Be lum. 



NÚMERO 1. N O T A . 

Inslruccion que han de observar los sobrecargos á I I g n o r á n d o s e el estado de vida en que se hallan 
bordo de los vapores que hacen el servicio de correos la mayor parle de los tfeclos que existen en el 
entre Manila y Hong-kong. vapor Escaño así como el n ú m e r o de pasageros 
1 . 0 , , | que puedan i r en cada buque, como los oléelos 

- l ^ Serán nombrados por los asen islas y entre- ;jue ^e havan determinado para cada pasagero, 
gandoles estos el oficio de la Comandancia general ha sido* p0Sibie formar pof la In tervención del 
del Apostadero para el que conste la aprobación Aposladcro \.á presente re lac ión . 
de su nombramiento, con el cual, se presenlarAn Cavile 7 de ^arzo de 18G0.=Jacinlo Belum 
al Lomandante del buque, para que puedan ejercer 
su destino. 

8/ Luego que el Comandante del buque le LMíinU 4. 
manifieste el dia en que se ha de empezar í i \ Nota espresiva de las canlidades que se marcan como Upo 
cargar, lo pondrá en noticia del contratista agente | admisible para el servicio de la Agencia y pasageros 
para que pueda espedir las competentes ordenes. 

3. ' Rec ib i rá la carga por medio de ó rdenes del 
asentista, mid iéndo la ó pesándola según su clase, 
entregando recibo especificado á los cargadores, 
para que por ellos puedan los asentistas verificar 
la expedic ión de los conocimientos. 

4. * Des igna rán á los pasageros sus alojamientos 
con arreglo al n ú m e r o de sus billetes, pesando los I Porcada cria'dó'y por cada pasagero sobre 
equipages, cobrando los escesos que hubiese de cubierta con comida, dos pesos diarios, 
peso en ellos, lo cual espresará en el sobordo que Por el servicio de Agencia el 5 p § sobre 

NUMERO 8. 

o 

en los vapores-correos entre Manila y Hong- hotvj. 
Pesos Ceüt. 

Por cada pasagero de popa 12 pesos dia
rios. 

Por n iños de mas de 3 años y menos 
de 10 la mi tad . 

á su salida debe entregarle el asentista. 
S.' Cu ida rá que el mayordomo y d e m á s per 

sonas destinadas al servicio de pasageros, cumplan 
con sus deberes, oyendo las reclamaciones de unos 
y otros y recurriendo al Comandante del buque 

e l valor y total de fletes y pasages. 

Cavile 7 de Marzo de 1860.=Jacinto Belum. 
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cuando sea necesario para la conveniente cor -1 M o ^ l o de proposición para presentarse como licitador 
reccion. \ á la subasta del servicio de agencia y suministro 

b. Hará conocer á los pasageros el orden de de pasageros de los vapores-correos del Estado esla-
disciplina y policía de á bordo y les adver t i r á lo 1 
necesario para que no se separen de él . 

7. * Cuando haya de recibirse carga á bordo lo I ü o n N vecino de por propia re
p o n d r á en conocimiento del Comandante ú Oficial p re sen tac ión (ó á nombre de D. N vecino de.... 
de guardia y d i spondrá que el estivador y la gente para la que está competentemente autorizado 
necesaria que se destine al efecto, proceda á su hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
recibo y estiva en los parages designados por el ^e condiciones formado en fecha de 7 de Marzo 
Comandante del buque, cuya operación ha de v i - de 1860 para el servicio de agencia y suministro 
gi lar el sobrecargo como único responsable. de pasageros de los vapores-correos del Estado 

8. * A la salida de su buque á la mar rec ib i rá establecidos entre Manila y Hong-kong. se obliga 
un sobordo por duplicado del asentista. En él ha á cumpl i r este servicio con estricta sugecion á 
de aparecer el pormenor de la carga, valores, nú-1 dichas condiciones del referido pliego y demás 
mero do paeageroo, nombres, apellidos y equi - que con el mismo tiene relación y á los precios 
pages de cada uno, de los cuales, deberá entregar que se establecen en la nota n ú m . 4 que acom 
uno á la llegada al puerto para que sirva de ma- paña á dicho pliego ó con la baja de 
niliesto en la Aduana y el otro lo p re sen ta rá al en cada pasagero de popa y proa y la de. 
Comandante del buque para que lo autorice con P § en el servicio de agencia. 
su Y-" E.0 • (Fecha y firma del proponentc.) 

y . A fin de que el Comandante pueda ver i f i 
car la espresada autor ización d i spondrá que el Con-1 NÚMERO C 
tador del buque compruebe el manifiesto que ha I 
de servir á la Aduana con el que ha de quedar en Tarifa de precios-de fletes de Manila á Hong-kong que 
el buque en la mar, presenciando también la ope- deberán pagarse en los vapores-correos del Estado. 
rac ión de pesar los equi pages para noticiar al Co- ( Pesos. Cent, 
mandante la cantidad de exeso que exista. 

10. A la llegada á puerto, ent regará á la gente I Cigarros de l . " clase supe-
Ios manifiestos de la carga que conduce dándo le r ior mil lar 0 50 
todas las noticias sobre el particular que puedan Idem idem de 2.* idem. . idem 0 371/2 
importar al mejor servicio. Já rc ia de a b a c á . . . . pico 0 

1 1 . Cuando por una arribada imprevista á Café idem 0 
puerto en que el asentista no tenga comisionado. Balate ídem 1 
necesitase el sobrecargo dinero para fresco del Nido idem 4 
rancho del pasagero, lo pedirá al Comandante del Carey idem 5 
buque quien d i spondrá se le facilite bajo recibo Arroz idem 0 
reintegrable por el asentista s e g ú n se espresa en Pifias y seda en cajones. . pié cúb ico . 0 
la contrata. Azúcar pico 0 

12. Se prohibe terminantemente á los sobre- Pa láy idem 0 
á bordo carga de ninguna es- Cacao idem 0 

pecíe sin la orden de los asentistas y si observare Concha nácar en canastos, idem 0 
que se hubiese recibido alguna sin este requisito, Bejucos." idem 0 
lo e spondrá al Comandante, para que este dé la Alelas de t ibu rón . . . . idem 1 
ó r d e n de que se pese, mida y reconozca, y se i n - S igáy . . ' idem. 
c lu i r á por nota en el sobordo, á fin de que los Fierro viejo. . . . . . idem, 
asentistas cobren de los interesados el doble tanto Cristalines rotas. . . . idem 
del flete que marcan las tarifas. Fierro, plomo, bronce etc. idem 

Cavile 7 de Marzo de 18G0.=Jacinto Belum. ¡íarritl d? 4.a,.ro.bas- • • u.no 
Cuarterola de 7 arrobas. . ídem 
Tercerola de 9 arrobas. . idem 
Media pipa de 14 arrobas, idem 

Instrucciones para los Comandantes de los vapores] ^ } . 1 ? ' A ^ arrobas. . . idem 
del Estado conductores de la mala entre Manila w l1,!11^3?' tinajuelas etc.. . una 
Hong-kong. Cigarri l los en cajones. . pié cúb ico . 

Cueros pico 
1 . " Los Comandantes, en vista de las ins l ruc- Opios caja. 

clones d e s i g n a r á n el dia que debe empezarse á re- Pepita de catbalonga. . . pico 0 40 
c i b i r carga, debiendo concluir esta el anterior á la Ajonjolí ídem 0 30 
salida de puerto, d e s i g n a r á n igualmente la hora en Muestra de 2 piés cúbico 
que deba empezarse la descarga que debe rá ser lo abajo en paquetes ó ca
mas pronto posible, poniéndolo en ambos casos en jones bulto 0 50 
conocimiento de los agentes por medio de los Géneros de a lgodón en ca-
comisarios ó sobrecargos, dando los ausilios con- jones ó fardos. . . . pié cúbico , 
venientes para estas faenas. 

2. " Cuando por circunstancias estraordinarias 1 ADYERTEiNCÍA. 
pueda aumentarse ó deba disminuirse el n ú m e r o 
de toneladas de carga y de pasageros que deban Los denKls etedos á precios convencionales, 
conducir los vapores, lo pondrá en conocimiento en',,"e ê  cargador y el asentista, 
de los agentes al dar la orden para empezar aquella, I tesoro, plata, y oro en barras, alhajas de í d e m . 
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relojes y pedre r ías , s e rán conducidos por el 1 p; 
de flete. 

Cavile 4 de Marzo de 1860.=Jacinto Belum. 

NÚMERO 7. 

siempre por medio de los sobrecargos. 
3. " Los Comandantes de los vapores, como re 

presentantes y encargados de hacer guardar las 
leyes respectivas á resguardo, d a r á n las disposi
ciones que crean convenientes para que dichas 
leyes se guarden con toda exactitud. 

4. ° Como maestres de plata los Comandantes de I Tarifa espresiva de precios de fletes que deberán pa
los, vapores d i s p o n d r á n donde deban guardarse con garse de Hong-kong á Manila en los vapores-correos 
la mayor seguridad el tesoro, alhajas, relojes y pe- I del Estado. 
drer ía ' que se embarque poniendo el Y.u B.0 en los | 
recibos que dará la persona que se encargue á 
bordo de este servicio, para que por ellos el I Géne ros en cajones, lar-
agente dé los conocimientos á lós cargadores. dos etc. . . . . . . p i écúb i co . 0 

6.° Como Comandante á bordo és el encargado Fie/ro, plomo cobre. . . pico 0 
de v ig i la r el cumplimiento de los Reglamentos y Ala'mbre de todas clases, idem ü 
de sus respectivos deberes, tanto del comisario o Papel de china para escri-
sobrecargo como de los d e m á s empleados en el b i r en cajones. . . . p i écúb i co . 0 
servicio de pasageros, remediando por si los incon- Idem de estraza. . . . ídem ü 
venientes que puedan in ter rumpir tanto este como Loza de Europa en canastos 
el de las cargas, descargas y d e m á s , sin perjuicio ó cajones. idem 0 
de dar parte oportunamente al Gefe del Aposta- Botellas vacías en idem ó 
dero para que en su vista dicte las medidas mas I idem. . idem 0 
convenientes al buen servicio. Loza de china en idem 6 

ú." F o r m a r á y someterá á la aprobac ión del ^ balsas idem 0 
Gefe del Apostadero los Reglamentos interiores de Seda en rama pico 0 
pol ic ía que deben observar ios pasageros y d e m á s 
empleados en su servicio. 

Manila 23 de Febrero de 18G0.=E. G i l l y . = 
J . de Lo izaga .=Es copia, Jacinto Belum. 

NÚMERO 3. 

Relación de los efectos que deben entregarse al asentista 

Idem tejidas en cajones. . p i é c ú b i c o . 
Muestras de 2 piés cúbico 

abajo en paquetes ó ca
jones bultos 

Harina bar r i l 

0 

23 
40 
50 

15 
10 

10 

10 

15 
50 
50 

50 
75 

ADMIMSTRACION G£NERAL Iil". RENTAS ESTANCADAS DE F I -
LiinNAS.=Los apoderados ó albaceas que sean en 
eslas Islas de los Subdelegados Ü. Valero Navarro 
y D . Pedro Juan Tejada, fallecido el primero y 
ausente en la Pen ínsu la el segundo, se servi rán 
presentarse el miércoles 11 del actual entre ocho 
y doce de su m a ñ a n a en esta Admin is t rac ión ge
neral para enterarse de asuntos que les conciernen; 
en el bien entendido, que habiendo observado, 
que por lo general estas citaciones son desaten
didas, se procederá en juslicia si pasado un tér
mino prudencial de spués del aviso, no se pre
sentasen, siendo ellos solo los responsables de los 
perjuicios que su morosidad pueda ocasionar á 
sus representados. 

Manila 5 de A b r i l de 18G0.==Yictoriano Ja reño . 

ADMINISTRACIÓN DEPOSITARÍA DE IIACIENUA PI BLICA DE 
LA PROVINCIA DE M A M i , A . = Q u e d a n al espendio p ú 
blico en la Tercena de esta Adminis t rac ión s i 
tuada en la calle de Anloague n ú m . 14, ejem
plares de la Guia de Forasteros de eslas Islas, 
mandada tirar para el presente año . E l precio de 
cada uno es un peso setenta y cinco cént imos 
los encuadernados en goffre y un peso los en 
rús t ica . 

Binondo 3 de A b r i l de 18G0.=Nicasio Suarez 
Llanos. 1 

SUBDELEGACIÓN DE CAviTE .=Se anuncia al públ ico: 
que la subasta de las obras de reparac ión que 
necesita la Casa Adminis t rac ión Deposi tar ía de Ha
cienda pública de esta provincia que en aviso 
del 31 de Marzo últ imo estaba seña lado que se ve
rificaría el 11 del actual, se transfiere para el dia 
14 del mes entrante. 

Subdelegacion de Hacienda de Cavile á 4 de 
A b r i l de 1860.=Ozcariz. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Mayo 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de las obras de reparac ión de la Casa-
Administracion de la provincia de Cavile, bajo el 
tipo en progres ión descendente de m i l seis cientos 
veinte pesos, y con sugecion al pliego de condicio^ 
nes nuevamente formado que obra unido al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está de 
manifiesto en la oficina de mi cargo. Los que gus
ten prestar este servicio p re sen ta rán sus propo
siciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a corres
pondiente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Marzo de 18G0.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 16 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a ante la j aí 
de Reales Almonedas que se verificará e 1 
estrados de la Intendencia general, se sac*1 '0 
subasta la contrata del arriendo de la m ^ í 
y limpieza de roses de la provincia de la^p11^ 
panga, bajo el tipo en progresión ascenii 
de cinco mi l cincuenta pesos anuales, y Cf,„ 
gecion al pliego de condiciones é insude!/ ^ 
generales del ramo. Los que gusten presiar0,leí 
servicio acud i rán suficientemente garaniidr,-^1* 
el dia, hora y lugar arriba designados pai.d 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales AImonpdieJ 
Manila y L d e A b r i l de 18C0 = M a n u e l M a r ^ l 

Se anuncia al públ ico , que el d i a l G d e M 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a "ante la o j 
de Reales Almonedas que se verificará en i1* 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
subasta la contrata del arriendo de la Diaiar,^ 
y limpieza de reses de la Isla de Luban del1 
provincia de Mindoro, bajo el t ipo en progres¡f 
ascendente de ciento cuarenta pesos anuales v 11 
sugecion al pliego de condiciones que obra uni? 
al espediente de su razón y que desde esta terf,0 
está de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda5 
Los que gusten prestar este servicio acudirán sn 
fícientemente garantidos en el dia, hora y ille' 
arriba designados para su remato en el n J | 
postor. . J 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas ri. 
Manila á 3 de A b r i l de 18G0.=Manuel Marzauo 

Se anuncia al públ ico , que el dia 30 de Abril' 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Ju^ 
de Reales Almonedas que se verificará en losestra. 
dos de la Intendencia general, se sacará á subastj 
la contrata de suministro de pan para las tropaj 
europeas y Hospital mi l i ta r de esta plaza coiifi 
aumento del diez por ciento sobre el tipo de sicie 
y medio cén t imos por cada ración de 1G onal 
de pan para la tropa europea y de nueve céii. 
timos por cada 1G onzas también para el quesC 
destine á los enfermos del Hospital mil i tar de esia 
plaza y con entera sugecion al pliego de condj. 
clones que obra unido al espediente de su razón 
y que desde esta fecha está de manifiesto ení 
Escr iban ía de Hacienda. Los que gusten preslar 
este servicio acud i r án suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2G de Marzo de '18G0.=Manuel Marzano, 

Se anuncia al públ ico , que el dia 1G de Mayo 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Jimia 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á so-
basta la contrata de la con.--truccion y adquisi
ción de herramientas para los trabajos públicos 
de la provincia de Ant ique, bajo el tipo en pro
gres ión descendente de setecientos treinta y seis 
pesos cincuenta cén t imos y con sugecion al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran unidos 
al espedienie de su razón y que desde esta feclia 
es tán de maniliesio en la Escr ibanía de Hacienda, 
Los que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y l ú a 
arriba designados para su remate en el mejof 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas k 
Manila á 3 de A b r i l de 18G0.=Manuel Mamnt 

Se anuncia al públ ico , que el dia 1G de Mayo 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata del arriendo de la balsa del rio 
de Lumbang provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de doscientos cincuenta 
pesos anuales y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su razón 
Y que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escr iban ía de Hacienda. Los que gusten preslar 
este servicio acud i rán suficicniemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 

•su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de A b r i l de 18G0.=Manuel Marzano. 

A D V E R T E N C I A . 

Los d e m á s efectos á precios convencionales entre 
de los vapores-correos para el servicio de pasa-1 el cargador-y la agencia. Tesoro, plata y oro en 
geros, según se espresa en la condición 11 rfe/ barras, alhajas de idem relojes y pedre r ías , se rán 
adjunto pliego de condiciones. conducidos el 1 p S de fletes. 

Aquí loa efectos que existan ó se determine. 1 Cavile 7 de Marzo de 1 8 6 0 . = J a c Í n t O Belum. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 1G de Mayo 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de encierro de animales del pueblo 
de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, bajo 
el t ipo en progresión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el d i a , ' ho ra y lugar 
ar r iba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abr i l de 1860.—Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDASE 
Se anuncia al públ ico , que el dia 21 del actual, 
ante la espresada Junta que se reun i rá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará! 
subasta la venta de 13,040 millares de taba» 
elaborado de menas superiores con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación,J 
con la división de clases y lotes que espresa la 
demost rac ión que igualmente se inserta. 

Manila 4 de A b r i l de 18G0.=Manuel Marzano 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Intervención, h 
acuerdo con la Administración general del rfl*¡ 
pora la venta de 4S76 2/3 arrobas, ó sean ñ 0 
millares, de tabacos de menas superiores con <to' 
tino á la esportacion; cuya pública subasta ÍÍ™" 
lugar ante la Junta de Reales Almonedas de <*" 
Capital, que debe celebrarse el 21 del pr&rtf 
mes, en cumplimiento de lo disptiesto por la Intende** 
general en comunicación de 3 1 de Marzo úliim0-

1 . " E l espresado n ú m e r o de millares de 
bacos se d i s t r ibu i rá en 19G lotes distintos, espe; 
ci í icándose las clases de que se componen, y1* 
envases en que es tán acondicionados, en el estaiw 
adjunto que es tará de manifiesto en el acto $ 
remate. 1 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura ^ 
valor que tiene cada mi l la r á precio de esiauc0»' 
las mejoras se harán sobre dicho valor. _ 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los Seiior 
compradores in t roduc i rán directamente su valor , 
la l e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , COI1n¡, 
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 ^ 
ciembre de 18o7, y en las monedas de oro ó p1^ 
de libre c i rculación que mas le conviniere, » • 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, c F 
d iéndose previamente por la Administración ^ 
neral del ramo los documentos necesarios al e'c ' 

4. a A los treinta dias de verificada la ^ $ 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estraer oe ^ 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, P^Lio 
lo contrario será de cuenta de estos el q"6*3.1 uio, 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el arl1 erá 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les Pr0̂ cer-
de las credenciales necesarias, así como de & t 
tiíicacion que corresponde, para poder j 1 1 ^ . , ^ 
ante los funcionarios de la Aduana la log ^ 
procedencia de él , á fin de que obtengan & ^ 
torizacion competente de aquellos, para que 
lugar la esportacion del mismo al estrangero- .[05 

8.a E l a r t í cu lo será entregado en los depo ^ 
que tiene la renta en esta capital situados e 
nondo para mayor comodidad de los compra je 

6.* y ú l t ima : Si aconteciere que al tienipvas(* 
entregar los efectos se notasen algunos e ^ 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, .0l)i 
gando estas los gastos que infiera dicha 0Pe[nl,ge' 

Binondo 3 de A b r i l de 18G0.=E1 Interyento'jor 
n e r a l . = E m i l i o R o m e r o . = V . 0 B . 0 = E l A d m i n í : ' 1 " 
g e n e r a l . = J a r e ñ o . 
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^íimtntatraíion general íic Hcutas (ístoucabas í>e Jilipinas. 
j^jg'yRACION del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado á la esportadon, que se pondrá en venta á púhli 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 2 Í del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
blica subasta 

I M P E R I A L . 

HUMEROS DE LOS LOTES. 

1.' 

Millares. 

H 8 . . 
1.Í9 al 154. . 

UO » 179 
180 » 190 

o 
10 

Millares 

R E G A L I A . 

1." | 2.* 

Millares. I Millares 

10 

CABALLERO. 

1.* • 2.* 

Millares. Millares-

5 
10 
20 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 
30 
40 

1/ 
Millares. 

25 
50 

HABANO. 

' i . ' | 4 / 

Millares. MillaresJ Millares. 

50 
100 
150 
200 

o. 

Millares. 

1/ 

'Millares. 

50 
100 

2o 
50 

25 

CORTADO. 

Millares. 

3.a 

Millares 

25 
50 

50 
100 
150 

Millares 
en 

cada lote 

o 
10 

5 
10 

5 
10 
20 
10 
20 
30 
40 
25 
50 
50 

100 
150 
200 

50 
100 

25 
50 
25 
25 
50 
60 

100 
150 

150 
300 
125 
250 
125 
250 
500 
150 
300 
450 
C00 
350 
700 
400 
800 

1,200 
1,000 

337'50 
675 
150 
300 
125 
350 
700 
400 
800 

1,200 
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Total sumal 
de millares 
en todos los 

lotes. 

20 
30 
20 
30 
20 
50 
80 
50 
80 
90 

120 
150 
350 

1,000 
2,000 
2,400 
1,600 

400 
600 
150 
350 

50 
150 
250 

1,000 
1,100 

900 

Tota l i m 
porte de los 

mismos. 

13,040 

600 
900 
500 
750 
500 

1,250 
2,000 

750 
1,200 
1,350 
1,800 
2,100 
4,900 
8.000 

16,000 
19,200 
12,800 

2,700 
4,050 

900 
2,100 

250 
2,100 
3,500 
8,000 
8,800 
7,200 

114,200 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 

SECCION REÍIG10S4 . 
D I A 10 DE A B R I L . 

jMRTUS. S. Macario Ob. C. y S. Exequiel Profeta. 

SANTO DE MAÑANA. 
MIERCOLES. San Lean Papa Confesor 

SECCION E D I T O R I A L . 
En el vapor de S. M . Escaño que salió el 

sSbado 7 con la correspondencia para Hong-kong. 
se han embarcado cor ,destino á Europa D. José 
Barrosa, Vista 1.° de la Aduana; D. José Yuste. 
Médico de la Armada; D . Manuel Quintana, I n -
i rvonlor do Rentas; D. .losó González Bello, i d . i d . ; 
D. Ramón González Calderón , comerciante; Don 
"Wesforo Alba. Capi tán retirado; D . Fernando 
Jí/rich; ü . Isidro Herrero, Maestro de mistos de 

k Maestranza; un niño de menor edad Luis G i -
raudler, y ^ estrangeros, D . Fél ix Jenny, Don 
Cárlos Woivide y Mr. Goroen." 

Por la fragata de guerra francesa Nemesis, que 
fondeó anteanoche, han llegado á esta Capital 23 
oficiales y 381 individuos de tropa procedentes de 
la espedicion española do Cochinchina, habiéndose 
dispuesto que varias comisiones del ejército fueran 
i recibirlos. 

Las noticias que tenemos de este punto nada 
do notable contienen si se escoptúa la persecu
ción de que eran objeto los cristianos, por los 
enteles annamitas. 

También se asegura que en su viage desde Macao 
á Lisboa se ha perdido el be rgan t ín de guerra 
p o r t u g u é s Mondego. El naufragio ha sido en el 
estrecho de Madagascar y se dice que ha habido 
43 ahogados. 

Anteayer noche tuvo lugar en el teatro de Quiapo 
por la compañía dramát ica española la función 
anunciada por la misma. 

La ejecución fué esmerada mereciendo los auto
res prolongados aplausos, particularmente en el aria 
de la zarzuela que fué repelida. 

Vemos con satisfacción que tanto la empresa como 
la compañía d ramát ica se esfuerzan por correspon
der á las s impat ías que hasta ahora merecen dp\ 
púb l ico . Se han hecho en el teatro algunas me
joras, entre ellas la del entarimado, indicada por el 
Boletin, con el cual so evita el inconveniente que 
hasta ahora ecsist ía , por electo de la creciente de 
la marea que inundaba el piso del edilicio. 

Aconsejamos á la empresa d é las ó rdenes opor
tunas para que no crucen por el escenario ni se 
asomen entre bastidores, como advertimos la fun
ción á que nos referimos, personas que nada tienen 
que ver con la acción d ramát ica , porque a d e m á s de 
causar un mal í s imo efecto y de ser una impro
piedad escénica es una falta de a tenc ión que se 
comete con el públ ico. 

Lo de anunciar los espec tácu los sucesivos por 
medio de un autor, nos hace recordar el teatro 
en los tiempos de Lope y Calderón . En los quo 
alcanzamos noTse emplean estos medios, porque 
hay otros mas eficaces para el logro del objeto 
que se desea que es el de la publicidad. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

El de Bulacan. Lunes, miércoles 
mediodía . 

£/ de la Pampanga. Los m á r t e s 
mediodía . 

El de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 
misma hora. 

y v i é rnes al 

y v i é rnes al 

Los v i é r n e s , 

en 
y -

ase5 
|;::-;' 

f 
w 

Hemos recibido per iódicos de China que a l 
anzan al 30 del pasado de los cuales estrac-
^tios las siguientes noticias: 

Los buques de guerra y los trasportes con tropas 
^aban arribando en gran n ú m e r o . Parte de las 
lropas inglesas hab ían ocupado la pen ínsu la de' 
Wlong que está en frente de Victoria. E l ter
cio ha sido cedido al gobierno inglés por el 

mador general de las dos Kwang como una 
para contener la p i ra ter ía y para su propia 

¡encía. Ráp idos preparativo^ han sido hechos 
^ la espedicion, vapores mercantes han sido 
Ôrnprados y fletados por los gefes aliados para 
'rasporte de tropas, pertrechos y v íveres . Cua-

•^ntos caballos comprados por el gobierno í n -
Vs Serán sumamente út i les y se consideran suí i -
'eilles para trasportar los bagages y el material 

P01" tierra. Por noticias recibidas del Norte se dice 
Jj e' rio T ien t s íng está impracticable á causa 
^ 08 hielos. Según todas las noticias que llegan 

* que los chinos hacen toda clase de prepa-
para resistir con todos los medios que es tán fativos j 

a'cances- M u l t i t u d de máquinas infernales han 

Ufan'"11^ (̂ e t i e n t s í n g . Los chinos tienen una 

Pío* 
Pastas en el r io de Pei-ho. especialmente en la 

6,1 Ti COn^anza en ^ue rRChazaran ^ 'os Agieses 
ÍQ y en que todos los que desembarquen 

^o lve rán á retirarse, 
'as o Y e l d e s se r eun ían en gran n ú m e r o en 
Cofist Caníasc'e Cantón donde tenían en la mayor 
tHip/̂ 118^011 á la gente de los arrabales con sus 

Ctl0s atentados. 

El ^ del pasado había llegado á Macao la 
Deta H — 0 — 

^nes guerra portuguesa D. Joao 1." de 14 
% i n COn lln viage desde Lisboa de 200 días 
ciano^endo á su bordo al Escmo. Sr. D . Fe l i -
elg^j nionio Marquéz P c r e í r a quien sucede en 

c'8co " r^0 de Macao al Escmo. Sr. D . Isidoro Fran-
^uimaraens. 

Ayer híf sido mal herido un cochero por el 
mismo carruage que iba-guiando: la causa parece 
ha sido el haberse encabritado los caballos y 
queriendo echarse á tierra para contenerlos, fué ar
rollado por las ruedas del mismo. Este infeliz ha 
sido conducido inmediatamente al hospital de San 
Juan de Dios, pero con pocas esperanzas de poder 
salvarle la vida 

CORREOS D E L INTERIOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los m á r t e s , j uéves y domingos 
á las diez de i d . 

El de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos á las 
seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l únes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bu r ías . 

NOTAS. 

Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz y del de la Adminis t rac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Paro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Calapusan, 
Paz (a) Pilar y San Nicolás. Por esta via se manda 
la de Bohol. Surigao y Bis l ig . 

Para ¡loilo. E l bergantin-golcla fíosoíta. Por esta 
via so manda ja de Isla de Negros, Antiquc y los 
distritos Escalante y Concepción. 

Para Capis. E l bergantin-goleta Venancía. Por 
esta via se manda la de Antique. 

Para Bohol. El bergantin-goleta Bernardina. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DK CORREOS I)E FILIPINAS. 

Se ha recibido en esta Admin is t rac ión , durante ía 
semana próesima pasada, correspondencia de las 
provincias mar í t imas , Zamboanga, Polluk, I lo i lo , 
Antique, Cebú, Bohol, Bisl ig, Surigao, Capiz é 
Islas Batanes. 

Manila 9 de A b r i l de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 

De I long-kong, vapor francés de guerra Alón 
Szah, de 4 falconetes, su comandante el alférez de 
navio Noel León, en 3 dias de navegac ión , t r i 
pulación 30, y de trasporte 50 ind ígenas cumplidos 
al servicio de Francia en Cochinchina. Trae algunas 
cartas. 

De i d . , barca española Voladora, de 300 toneladas 
su capi tán D. Cipriano Arana, en 0 dias de nave
gación, t r ipu lac ión 1 1 , con efectos de China: con
signada á los Sres. Jenny y C Trae algunas cartas. 

De Bali , i d . inglesa Dulcinee, de 50G toneladas, 
su capi tán Pawl Cul t i t in , en 53 dias de navegac ión , 
t r ipulación 31 , con arroz consignada á la ó rden . 

De Turón , fragata francesa de guerra iVemesí^ de 
52 cañones , su comandante el capi tán de fragata 
Mr. Barry, en 10 dias de navegación , t r ipu lac ión 
547: conduce de trasporte 23 oficiales y 381 i n 
dividuos de tropa de este ejérci to. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 

Para I long kong, vapor de S. M . D. Antonio Es 
caño, su comandante el teniente de navio, D . Ga
briel P. Daveiga, conduce la correspondencia para 
Europa. 

Para Liverpool , barca española Elias, su capi tán 
D. Juan Bautista Larrechea, con 21 individuos de 
mar, con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Zambales, pailebot n ú m . 7G Bosario, en 8 
dias de navegac ión , con 1610 cávanos de arroz, 
30 cerdos y dos caballos: consignado al pa t rón 
Dionisio Papa. 

De Pangasinan, pontin n ú m . 151 San Fél ix , en 
5 dias de navegación, con 1400 pilones de azúcar : 
consignado á D. Antonio Ayala, su patrón Ja
cinto L imigs i . 

De i d . , i d . n ú m . 169 Magdalena, en 4 dias de 
navegación , con 900 cávanos de arroz, 7 cerdos 
y 17 cueros: consignado á D. Domingo Valon-
zuola. su pa t rón Cir i lo Bañaga . 

De Tabaco, bergantin-goleta n ú m . 4 Sía. Ana (a) 
Brillante, en 5 dias de navegación , con 1100 picos 
de abacá y 50 piezas de cueros: consignado á 
D. Francisco Cembrano, su pa t rón R a m ó n Acebedo. 

• 

De C e b ú . i d . i d . n ú m . 118 Cornelia, en 7 dias 
de navegac ión , con 710 bultos de azúcar , 260 picos 
dfc abacá , 40 i d . de balate. 170 i d . de azúfre , 
164 tinajas de manteca, 2 cajoncitos de sinamay, 
15 picos de ube y 6 i d . de aletas de t iburón : con
signado á D. Alonso Pieiga, su patrón Casimiro 
Alaura, y de pasagaros 2 chinos. 

De Pangasinan, pontin n ú m . 209 Sanio Rosa (a) 
Laurini , en 3 dias de navegac ión , con 697 p i 
lones de azúcar , 6 U cavanes de arroz, 20 bultos 
de chancaca y 83 picos de sibucao: consignado á 
Doña Cornelia Laochangco, su pa t rón Benigno Ve-
lazquez. 

De Zambales, panco n ú m . 362 San Guillermo, 
en 6 dias de navegación, con efectos de su pro
cedencia: consignado al pa t rón Juan Velentino. 

De Pangasinan. pontin núm. 29 San Aguslin, en 
6(dias de navegación , con 984 pilones de azúcar . 
230 vilaos y 35 cavanes de arroz: consignado al 
chino Nicolás, su pa t rón Simón Ramirez! 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 219 Rosario, su 
pat rón Fernando Espino. 

Para i d . , panco n ú m . 441 Sanio Clara, su pa
trón Juan de los Reyes. 

Para i d . , pontin n ú m . 204 Petrona, su pa t rón 
Juan Dizon. 

Para i d . , i d . n ú m . 181 Nieves, su pa t rón Alejo 
Mendoza. 

Para i d . , goleta n ú m 89 Nazarel, su pa t rón A n 
tonio Quintos. 

Para llocos Sur, i d . n ú m . 99 María, su pa t rón 
Quiterio Sales. 

Para Pangasinan, lorcha n ú m . 5 Carmen, su pa
trón Maximino Padilla. 

Para Taal . panco n ú m . 136 CosoysoM, su pa t rón 
Leoncio Cargado. 

Para i d . , pontin n ú m . 142 San José (a) Rúen fin, su 
patrón Silvestre Vi reña . 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 195 Consejo, su pa t rón 
Antonio Ferrer. 

Para Banton, panco n ú m . 457 Sania Rila, su pa
trón Raymundo Jaigao. 

Para Zambales. i d . n ú m . 217 Son Nicolás (a) Co-
bnnnjan, su patrón Pedro Quiba. 

Para llocos Sur, pailebot n ú m . 71 Sonio iVtíio, 
su pa t rón Teodoro Acierto. 

Para Balayan, pontin n ú m . 64 Son Isidro, su 
patrón Benigno Apacible. 

Para Taal, i d . n ú m . 171 Son Pedro, su pa t rón 
Saturnino Enca rnac ión . 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 17i?osano, su pa t rón 
Eufrasio Reina. 

Para Taal, bergantin-goleta n ú m . 54 Eduardo, 
su patrón D. Juan Zamora. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 36 Son Miguel, 
su pa t rón José de Quintos. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 9 D E ABRIL. D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera acela
jada, viento E. N . E. llojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis. La fragata anunciada 
se halla en boca grande, es francesa de guerra, 
procedente do Cochinchina, trae buena salud; una 
barca dentro de bah ía , es inglesa. 

A l anochecer, ha dado á la vela para su da^ 
tino la barca española Elias, surta en la barra. 

A I amanecer de hoy, la a tmósfera calimosa> 
viento N . E . galeno y mar en calma; y en la 
esploracion la fragata francesa de guerra entrante 
se halla fondeada en la barra, y la barca inglesa, 
á 8 millas N . O. de la misma. 

A las diez y cuarto fondeó en bah ía , una go
leta.entrante, es e spaño la nombrada Denia. 

A las doce, la a tmósfera acelajada, viento O. N . O. 
galeno y mar en calma. 



4 
AVISOS. 

La fragata española BELLA CAUMEN, 
dará la vela para el puerto dé Hong-kong el -15 df l 
corriente, despachada por I) . Bordenabv1. 2 

Para Carigara en Leite, saldrá el día 10 
la goleta SAN PIO QUINTO; recibe carga á (kte, 
despachada por Manuel C, Tuason. í 

JEl TURIA, saldrá para lltiio del 12 al 
•15 del presente; admite carga y pasajeros, despa
chado por Antonio Molleda. 5 

Para Antique, saldrá en toda la presente 
semana el bergantin-goiela CONSOLACION; admite 
carga á flete, lo despacha 

S. Jacinto n ú m . 40. José M . Basa. 5 

Aviso á los padres de familia. 
El instituto español de López de Altamirano, pro

fesor de grado superior, y autorizado competente
mente por el Superior Gobierno de S. M . en estas 
Islas, cont inúa admitiendo alumnos internos, medios 
internos y estemos: sita segunda calle de Santo 
Cristo, casa contigua á la de D., Simplicio el músico . 

Requisitos de admisión. 

Los alumnos deben ser de familias honradas. 
L a educación que se dá en el instituto, es, re l i 

giosa, civil y científica. 
La enseñanza se divide en dos clases: 
La primera es, la primaria elemental que abraza 

las materias siguientes: 
• I . " t íecoracion y esplicacion del catecismo y el 

Fleur i . 
2. * Lectura esplicada de la Historia Sagrada y 

varios libros de sana moral, p roporc ionándose estas 
lecturas á la edad y curso de los estudios respec
tivos de cada alumno. Esta enseñanza se cont inúa 
por todo el tiempo que los alumnos permanecen 
ó asisten al Colegio. 

3. ' La enseñanza civil se reduce á las reglas 
de urbanidad que se léen y esp-ican con frecuencia 
y se enseñan á practicar en los diferentes casos 
que diariamente ocurren. 

4. ' La enseñanza científica comprende: 
• I . " Lectura en prosa y verso. 
2 . ' Escritura de letra española, inglesa y de 

adorno con perfecta ortografía . 
3. ' Historia de España y geografía . 
4. a Gramát ica castellana. 
5. ' Aritmética. 
6. " Algebra y nociones de geometr ía . 

Segunda clase de superior. 

7 / Análisis gramatical y lógico. 
8 . ' Tenedur í a de libros por partida-doble. 
9 / Cambio y reducion de monedas de todas las 

plazas de Europa. 
•JO.' Sistema mét r ico . 
•H.1 F r a n c é s . 
-12.a Ing lés . 

Música, esto es solfeo, canto y piano. 
•14.a Gimnasia. 
NOTA. Los alumnos: tanto los do la primnra 

enseñanza, como "los de ia segunda no podrán 
pasar dé una materia á otra sin que estén per
fectamente enterados por medio de un análisis 
razonado: todos deberán sufrir ecsárnenes par t i 
culares cada trimestre. 2 

Vapor Filipino, 
El capitán de dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos á la persona á quien van d i 
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir-
tieodo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. .4 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolla 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagara por su 
cuenta lo que adeuden y se les ade lan ta rán las can
tidades que se convengan. Diego J iménez. 

Durante la ausencia de D. Félix Jenny, 
el Sr. D. Juan Simmen esta autorizado de usar 
nuestra firma por p rocurac ión . 

Escolta - i . " de Abr i l de m o . = J e n n y y C * 2 

El establecimiento industrial de los 
que suscriben, que estaba en la calle del Santo 
Niño de la Barraca, se ha trasladado al Mura i lon 
del N . ó de la farola, donde cont inuarán ofreciendo 
a l público sus servicios, en los trece talleres de que 
consta. Tienen además un surtido de efectos na
vales de los mas escogidos; hierro de todas clases, 
as í como bebidas, comestibles de Europa y mucha 
clase de efectos sueltos que despacharán por mayor 
y menor á los precios mas equitativos. 

J . Camps é hijos. 4 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
El que suscribe da lecciones de dichos tratados. 
Calle de Sta, Potenciana núm. 7 . = R a m o n Simón. 

En la calle de la Solana núm. 4 6 , con
t inúan admitiendo alumnos de ar i tmét ica , partida-
doble, gramát ica castellana y dibujos natural y l i 
neal; como así mismo á los que empiezan á conocer 
las primeras letras del abecedario. -I 

Se suplica á la persona que hubiese 
encontrado anoche 5 del actual unas gafas de plata 
en su cajita, por las calles dei Rosario, Sto. Cristo, 
Real de Tondo y otra de las que transitó la pro
cesión, se sirva entregar as en la casa n ú m . 9 de la 
calle Real de Manila, que después de recibir una 
gratificación, se darán las gracias. -I 

Un muchacho llamado Angel, de edad 
de 40 á -H años, se fugó el dia 5 del corriente, á 
las dos de la tarde, llevando consigo algunas prendas, 
se suplica á las personas á^rjuien se presente á 
servir, tenga la bondad de llevar ó dar aviso á la 
casa n ú m . 58 calle de Cabildo, á quien se le da rá 
una gratificación ó las gracias. ^ 

Habiéndose escapado el indio Berto 
Garc ía , natural de la Hermita con efectos de otro 
criado, de la casa n ú m . 75 de la travesía de Jó lo ; 
se suplica á la persona á quien se presentase á 
servir, avise en dicha casa. 2 

Dientes y dentadu-
ras aríi/idales. 

De uso general en Europa los 
dientes artificiales ina tcrab^es tie

nen por efecto el mantener los na lura lc í que C-Sist' n 
en la boca, sin cuyo apoyo su aflujun y se caen; 
de facilitar la pronunciación y mantener la saliva 
en la boca, impedir que, se hundao los o r r i l l o s y 
por fin facilitar la maéticacion sin cuya función el 
es tómago se debilita y es foco de enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo 

la entrada del aire, del agua fria y de la comida 
en las picaduras, motivos de las flucciones, y con
servando así la muela para toda la vida sin nece
sidad de arrancarla. 

E. Ferlre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. .4 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan RETUATOS de toda clase y basta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pie-
cius muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños , florados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños art ís t icos. Los Sres. que desé'-jn 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterís t icas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de ios precios en la morada del artista. 

d i l l e de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Por el último correo hemos recibido 
carta del Director del periódico LA MODA que se 
publica semanaimente en Cádiz en que nos dice 
entre otras cosas que á consecuencia de escesivos 
gastos de correo, comisiones etc., la suscricion para 
este año en estas Islas, es de ^ ps. en lugar de 
-10 ps. anual. Lo que tenemos el gusto de avisar á 
los Sres. que se han suscrito á dicho periódico 
para su conocimiento, 

Ramírez y Giraudier. -\ 

El Sr. Th. Meyer, dueño del antiguo 
establecimiento de Guittet, tiene el gusto de avisar 
á los Sres. oficiales de la guarnición que de aquí 
á poco.s días tendrá un surtido de charreteras al 
estilo de España á precios muy arreglados. 

También se podra hacer las vainas de metal para 
sable de infantería.— Calle de la Escolta núm. 4. i 

ALQUILERES. 
Se alquilan muy buenas bodegas á la 

orilla del rio grande: en el Irtstilutu de Reyes en 
Sta. Cruz d ü t t ó razón. -I 

En la calle de Jólo núm. 9, se arriendan 
espaciosas habitaciones aitas con vista al r io , como 
igualmente bajas, y ventiladas bodegas apropósi to 
para depositar efectos: la señora que vive en dicha 
casa da rá razón. ] 

COMPRAS Y VENTAS. 
Se vende el bergantin-goleta EAS 

nuevamente construido en Far iña en el astillero de 
D. Manuel de Castro, y forrado en cobre. Capacidad 
850 picos de abacá en fardos de provincia; ocurran a 

Russell y Sturgis. 2 

En la casa comisión y depósito de efec
tos de manufacturas europeas de los que suscri
ben, hay de venta por partidas los art ículos si
guientes: 

Papel pintado para empapelar habitaciones con ce
nefas y zócalos correspondientes. 

Paño y satén negro de sedan para prendas de eti
queta. 

Botones de ordenanza para casacas de infantería nú 
mero Á ÍIHO inclusive. 

Tisú de oro g plata fina y entre fino sobre fondo 
de seda de colures para veslimentos sacerdotales é 
imágenes de santas. 

Tisú de seda para colgaduras, cortinas de venta
nas y par:i forros de sillerías. 

Galerías ó armazones de cobre estampado y dorado 
para cortinas de ventanas con sus clavos romanos, 
borlas y tirantes, etc. etc. etc. 

Alfombras de lana y de colores en piezas. 
Lindísimas sayas lagravé de listas de seda de m u 

cho gusto. 
Papel florete continuo. 
Papel para cartas y esquejas, rayado y sin rayar. 
Papel viteia imperial para planos. 
Vinos de Burdeos: San Ju l ián , S. Estephe, Pauillac 

Chateau la ilose, Leoviile, Haut sauterne. 
Vino de Burdeos muy bueno sin caja, por docenas. 
Licores finos de Burdeos, anisete, marrasquino, 

crema de noyó . 
Aguardiente cognac, marca PETIT OZONNE del Sol 

conservas alimenticias SÜPJÍIUOEES (Philippe & Ca-
naud). = Calle S. Jacinto. Guichard & Fils . : 

En la tienda del Madrileño, se ha re
cibido una partida de preciosos clavos para el pelo 
para mestizas para esta Semana Santa, chupadores 
de marfil para niños y niñas , cuellos de abalorios 
de colores para niñas, abanicos de nácar , i d . de 
carey preciosos, porta-monedas, d r i l de hilo blanco, 
glacé de colores con listas para vestidos de señora 
y pantalones de mestizos, glacé negro para capas 
y sotanas de clérigo, p iqués para pantalones, pe
cheras de camisa de hi o, lanillas uulces para pan
talones y levitas, vestido de colores con volantes, 
cajas de música de 4, de tí y de 8 tocatas, gemelos 
para mangas de camisa, vinagre cosmét ico . 6 

Aviso á las personas que 
quieran tener la hora (ija. 

BISCHOFF & F A T T O N , relojeros en la Escolta, 
acaban de recibir un bonito surtido de relojes de 
bolsillo (LEGITIMOS INGLESES) de oro y plata do
rada, que se despachan a precios moderados. : 

Botines de charol con elástico, para 
s e ñ o r e s , de la fábrica de Palmer 4.' caiiüad, y 
solo siete pares de quinqués para sala. Plaza San 
Gabriel en casa de J, Uoulhier da rán r a z ó n . : 

Los que suscriben compran 
plata al ^ por ciento por mayor. 

J. M . Tuason á C* 

lamhh de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas s:; compran í f ? I I 
S í venden á $ H - 3 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á % M. 
Se venden » a t4-5 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S rs. 
Onzas se venden a $ 14-2 rs. 

ATENCION. 
En el antiguo almacén de ¡VI. Abrahams y C , 

se vende: 
Papas de California de superior ca idad, llegadas 

úl t imamente en ia fragata americana Malay de San 
Francisco, en pesos 3 plata ei pico. 

Salmón fresco de J a p ó n . 
Carneros grandes y gordos de Shanghay desem

barcados de la fragata americana Matanzas. 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños ó precios 
muy cómodos . 

Harina superior de Australia en em-
bases de cuatro y de dos arrobas, se vende por 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la pa
nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y dos 
p^sos la arroba en a Escolta fábrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á sel» por la tarde. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beater ío n ú m . 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Ra. 

Historia general de España, la compuesta, enmen
dada y añadida por el P. Mariana con la con-
tinuacion de Miniana; completada con todos los 
sucesos que comprenden el escrito clásico sobro 
el reinado do Carlos I I I , por el conde do Flo-
rindablanca, la historia do su levantamiento, 
guerra y revolución por el conde de Toreno, 
y la de nuestros dias por K . Chao: adornada 
con multitud de preciosos grabados y laminas 
sueltas quo representan trajes, armas, arma
duras, monumentos, retratos etc. etc., 5 tomos 
4.° en pasta 25 » 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° • . . 7 » 

Conferencias predicadas por el R. P. Félix do 
la Compañía de Jesús , 1 tomo 4.° . . . . 3 » 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° » 6 
Teología moral por Billuart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 » 
Obras d« Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. * . 8 » 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.*. 2 4 
Conferencias predicadas por el R. P . Ravignan 

de la Compañía de Jesús , 1 tomo 4 . ° . . . . 3 » 
K l poder político cristiano por Ráulica, 1 tomo 4.° . 2 4 
Misiones evangél icas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.°. . 5 » 
Obras de Balines, 19 tomos 32 » 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 1 4 
Tratado de física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 3 » 
K l cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . * . . . 7 » 
Diccionario latino-español por Valbuena,! tomo 4.* 5 » 
L a s magniñcoucias de la religión por Madrolle* 

1 tomo 4.° 2 J» 
Historia del imperio Otomano ó guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.°. . » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleire 3 

tomos 8.° mayor 5 » 

El almacén de vinos y comestibles, 
calle de Amoague n ú m . 5, vende por mayor y 
menor los efectos siguientes:-

Aguardiente de 56 grados. 
Aguardiente de 28 grados. 
Anisado de Mallorca y de 2.a clase. 
Coñac marca del águi la . 
Ginebra holandesa. 
Licores surtidos. 
Vino tinto Benicarió. 
Jerez seco, abocado y araontillado, 
Móscatél superior bueno. 
Málaga dulce y seca. 
Vinagre de yema. 
Aceite de olivo. 
Garbanzos de y 2 . ' clase. 
Fideos en cajas de ^ 4/2 y ^ 4 arroba. 
Habichuelas, lentejas y chícharos secos. 
Aceitunas gordales. 
Almendras. 
Pasas de Malaga. 
Pukes. 
Salchichón en aceite. 
Latas de atún encebollado y alcauciles en aceite. 
Coliflores en aceite. 
Orégano y laurel. 
Guindas en aguardiente. 
Espliego ó alucema. 
Tapones de corcho para botellas. -i 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D . J. ftouthier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodos 
de piano, canto, arpa y guitarra escritos en 
idioma español : 
Método de Cramer para 

B o Kalkbrenner o 
Vigueric 
Wolfart 
Gómez 
Uochsa 
Caruli i 

piano, 
id . . 
i d . . 
id . . 

canto . 
órpa, . 
guitarra. 

4 
6 
5 
5 

-12 
5 
5 

En ei taller de bordados de la que sus
cribe, se venden pañuelos de piña bordaoos, y ves
tidos de toda clase de jus i . Las señoras que gusten 
hacer algún encargo, pueden dirigirse á la casa 
n ú m . 5 calle de San Sebastian. 

Matea Paterno. 4 

Estas pastillas son prepHraaas con la mas estri 
formidad á la prescripción de^un eminente medico^*^ti. 
quien, muchos años há, las hallo muy benéficaa ^ 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocondría ^ ^ 
casos nerviosos íntimamente conexos con un dt-R/ \OTF» 

Botica de D. Jacobo 2o6e/ 
Manila. '< 

PASTILLAS PE MCBDOCIT PARA CALOR EJí EL ESlfi 
iNrtlGÉSTlON. BILIS, MAREAMIEiNTO, ETC 

Estas pastillas son preparadas con la mas e 

ico a¡ 
caá , 
Iria y 
ItScifA. 

la organización digestiva. efî  
Por ellas se logra alivio en los mas fuertes dolo 

estómago, sea que provengan de bilis, indigestión 
ó escesos en el comer. Harán particular provech*^ 
gente débil y a los que tienen que viajar sobre el ^ * ^ 
ofrecen ^ e m a s á todo eso la ventaja muy grande d^'í 
derse llevar por toda parte sin lástima alguna. Aguard! 
y otras bebidas espirituosas que Se suele tomar « ¿9 
el padecimiento en vez de quitarle, produciendo en tn ^ 
casos otras enfermedades peores. Pero dichosamem 
se sabe por esperiencia que estas pastillas traen ^ ^ 
vio inmediato y que una salud general viene á re* 
zar la tristeza ó incomodidad que siempre, siguen 1 
sordenamientos del estómago. i k 

D I R E C C I O N E S PARA E L USO.—Para provocar ¡ 
gestión y dar tono al estómago, tomar dos p a i t i l l ^ ' ^ 
del almuerzo, de la comida, y también del acostar 

Para sacar el calor y los flatos del estómago, c ¿ ^ 
acidez, prevenir mareamiento, etc. tomar una ó (l0s ^ 
tillas, y repetir, si es menester, todos diez ó quince mity'' 

JARABE DE ESCAMONEA, COMPUESTO POR MüR|)oCB 

Este es acaso el purgativo mas estimado «le los nn 
emplean en la medicina moderna. Sus efectos son «n 51 
rápidos y ciertos. L a elegante preparación que hemos"0'' 
troducido fué recibida con gran favor en el comerci"'' 
en el publico, por ser compuesta según el método 
perfecto para sacar buen provecho de los escelentes • 
gredientes purgativos de este precioso catártico. Ese jaJí 
es muy agradable al paladar, y se recomienda aunjT 
por no ser nocivo á los niños, quienes le beben do 
gana. 

D I R E C C I O N E S . — Una cucharita será, para adultot 
aperitivo suave: se dará diez á cuarenta gotas á losn ,̂ 
según su edad. Sacudir la botella antes del uso. £„,• 
ricas imitaciones de este jarabe habiendo sido compu^ 
y vendidas, se ruega á ¡os compradores noten con $ 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

Fideos españoles 
á 22 r?. a r r o b a , se venden en el almacén inlpriot 
de la calle de Cabildo núm. 8 y en el I¡IK-VIJ •' 
Sol al pié del puente de Binondo. 

Almacén del Vivac, 
Plaza de S. Gabriel núm. 3 . 

Se hallan de venta fideos muy superiores blancu 
y amarillos á S 3-4 arroba y i Ya real ''t»1"9; comt 
igualmente las siguientes frutas, peras, maD7,anai 
melocotón, ciruelas, higos, brebas y guindas: lod) 
muy bueno y fresco. \ 

Almacén del Ancla: Escolta 
Papas de China á 5 ps. pico. 

Se venden tejas, ladrillos, baldosas,] 
demás efectos de alfarería do acreditadas Í M ^ 
de Macali á precios arreglados, y á recibir h i é 
satisfacción el comprador: dará razón el que sus
cribe, calie de David n ú m . 5: Binondo. 

Mariano de Jack. 

Novedad.~En el callejón de S. Gabriel 
núm. hay de venia: 20ÜÜ libras de, cebadap-t-
lad^ fina; ^ 0 0 id. de a r u r ú de la India, superioij 
llegadas úlfimarnente de Sing.ipore en el bergai 
español Nuevo Pepita y la barca española Sfiang|rj 

En casa del que suscribe, calle de 
loagiK! núm. se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartuclii» 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ef 
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piauchut. 

Se venden en esta imprenta en moneé 
que no ecsija cambio. 
Diamante de la Religión § 3 4 
Eucologio romano 3 4 

f) »• 

l ¡ 

Diamanto del cristiano 2 n „ t < 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 
Ejercicio cotidiano 1 
Oficio divino. 1 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 
Ordinario de la misa 1 
Novísimo diamante divino 2 
Diamante de la Cruz. . . . . . . 2 
Novísima Semana Santa 1 

Se vende una partida muy superiorili 
cotonía cruda americana, en la tienda de 
Dipiao contigua á la botica de D. Juan 
Badén, plaza de Binondo. 

Cacao de Ternate de la mejor calidji 
se vende una partida de 30 cavanes en un tt\0 
precio: en la segunda calle del pueblo de Tro' 
inmediato al tribunal dará razón 

José López. 1 

TEATRO ESPAÑOL DE QÜIAP0. 

Segtmda función de abono para hoy mártes iO ̂  $ 
riente á las ocho de la noche. 

ÓRDEJi DE LA FUNCION. 
1. * Sinfonía del maestro Ignacio. 
2. ° La pieza en un acto, titulada: 

E L QUE NO CAE. . . . RESBALA 
original de D. Pedro Ramos. 

2.° Intermedio de baile. 
4. ° Brillantes arias y coros con partes <l6r 

tado de la muy aplaudida zarzuela, titulada: 
M A R I N A . 

A petición de muchas personas se vuelve á 
en escena por últ ima vez. 

5. ' Baile. i ji 
6. ° E l juguete cómico en un acto orig"18 

D. Enrique P. Escrich, titulado: 
LOS ESTREMOS. 

7. " Se da rá fin con baile. 
Precios de las localidades. 

Lunetas y palcos 9 
Palcos de seis asientos 3 
Asientos de banco » 
Entradas para niños 8 

Los billetes se espenden en el mismo teatr 
las siete de la m a ñ a n a . 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, 

ponsables. 


